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Resumen
Este artículo emerge de una práctica institucional 
en el marco del Programa Desarrollo Familiar, de la 
Universidad de Caldas, con el objetivo de promo-
ver cambios en las familias a través de un proceso 
educativo que fortalezca sus capacidades para la 
garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes. 
La población estuvo conformada por 7 familias que 
tienen proceso abierto en la Comisaría de Familia 
del municipio San José (Caldas) por vulneración de 
los derechos mencionados. Este proceso se reali-
zó mediante el desarrollo de talleres educativos y 
entrevistas semiestructuradas. La metodología de 
investigación empleada fue la sistematización de ex-
periencias con enfoque dialógico interactivo. A par-
tir de las categorías que emergieron con el estudio, 
se puede concluir que el fortalecimiento de capaci-
dades como emoción y razón práctica llevó a que 
las familias mejoraran sus habilidades emocionales 

y consolidaran sus proyectos de vida en función 
de la protección y garantía de los derechos de sus 
menores.
Palabras clave: desarrollo familiar, capacidades, emo-
ción, razón práctica, derechos de niños y niñas, familia

Abstract
This article emerges from an institutional practice 
within the framework of the Family Development 
Program at the University of Caldas, with the ob-
jective of promoting changes in families through an 
educational process that strengthens their capacities 
to guarantee children´s rights, girls and adolescents. 
The population was made up of 7 families who have 
open proceedings at the Family Police Station in the 
municipality of San José (Caldas) for violation of the 
above-mentioned rights. This process was carried 
out through the development of educational works-
hops and semi-structured interviews. The research 
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methodology employed was the systematization of 
experiences with an interactive dialogic approach. 
From the categories that emerged with the study, it 
can be concluded that the strengthening of capaci-
ties as emotion and practical reason led families to 

improve their emotional skills and consolidate their 
life projects in terms of protecting and guaranteeing 
the rights of their children.
Keywords: family development, capacities, emotion, 
practical reason, children´s rights, family
 

Introducción
Situado en la dinamización de espacios familia-

res educativos, el programa de Desarrollo Familiar 
es una alternativa metodológica para generar co-
nocimiento basado en procesos de intervención y 
acompañamiento. Ello requiere partir del abordaje 
y comprensión de la realidad familiar, sus diná-
micas internas, capacidades, recursos, rituales y 
demás prácticas o acciones que dan cuenta de có-
mo interactúan y viven concretamente las familias 
(Ospina García, 2022).

Estos procesos de intervención están direccio-
nados de forma que propicien cambios a nivel 
intrafamiliar para el mejoramiento continuo de 
sus relaciones interpersonales, así como su cali-
dad y condiciones de vida. De manera transversal, 
también tienen el propósito de lograr que cada in-
dividuo, desde su ciclo vital, desarrolle potencia-
lidades y capacidades suficientes para participar 
activamente en la sociedad y liderar procesos de 
transformación social. En este sentido, en el marco 
de la práctica institucional del programa Desarro-
llo Familiar de la Universidad de Caldas, se ejecu-
ta entre el mes de agosto del año 2023 a mayo de 
2024 un proceso socioeducativo de trabajo con 
familias en la Comisaría de Familia del municipio 
de San José (Caldas). 

La intervención educativa tuvo lugar como par-
te de los procesos misionales del programa Desa-
rrollo Familiar: fortalecer el núcleo familiar desde 
el mejoramiento de la calidad de sus relaciones 
familiares y promover la comunicación, la resolu-
ción de conflictos y la creación de entornos que 
protejan la integridad de los niños, niñas y adoles-
centes. Para el campo de actuación del restableci-
miento de derechos de la infancia y adolescencia, 
Matus Avendaño et al. (2021) realizan un aporte 
significativo en donde afirman que la visibilización 
y reconocimiento de los niños y niñas como seres 

portadores de derechos son un punto de partida, 
por un lado, para los profesionales que trabajan 
con y para la infancia y su familia, al igual que, por 
otro lado, las acciones encaminadas lo son para 
promover el desarrollo integral de los derechos de 
todos los niños, niñas y adolescentes (en adelante 
NNA) en entornos de socialización protectores.

Para el proceso socioeducativo, las familias ma-
nifestaron la necesidad de abordar problemáticas 
tales como dificultad para expresar y gestionar 
emociones, tener proyectos de vida difusos y es-
casez de conocimiento sobre prácticas de auto-
cuidado y cuidado del otro, aspectos limitantes 
para garantizar el bienestar y los derechos de sus 
integrantes. En virtud de esto, el artículo presen-
ta la sistematización de la experiencia socioedu-
cativa que tuvo como objetivo fortalecer, en los 
grupos familiares, sus capacidades individuales y 
colectivas como una estrategia para contribuir a 
la protección y garantía de los derechos de niños, 
niñas y adolescentes. En este proceso se adoptó el 
enfoque de las capacidades propuesto por Martha 
Nussbaum (2012), puesto que este “se centra en 
identificar y promover las capacidades fundamen-
tales que todas las personas deberían tener la opor-
tunidad de desarrollar para llevar una vida digna y 
plena” (citado por Cardona Ramírez, 2024, p. 12).

Así pues, en el ejercicio de sistematización se 
consignan las reflexiones desde las narrativas de 
las familias que participaron en la construcción 
de la experiencia, reconociendo sus aprendizajes 
como respuesta a las problemáticas identificadas. 
Así, igualmente, se producen nuevos saberes pa-
ra orientar acciones futuras, con una perspectiva 
transformadora, que tiendan al fortalecimiento 
de las familias como protagonistas de sus propios 
procesos de cambio y contribuyan a su participa-
ción frente a la protección y garantía de derechos 
de NNA.
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Metodología
El abordaje metodológico fue de carácter cuali-

tativo en cuanto diseño de sistematización de expe-
riencias. Esto representó la posibilidad, primero, de 
recuperar de manera participativa, crítica y reflexi-
va esas experiencias de los actores participantes y, 
segundo, de interpretar y comprender sus apren-
dizajes adquiridos durante el proceso socioeduca-
tivo (Jara H., 1998). Además, la sistematización se 
orientó, asumiendo los planteamientos de Machado 
Durán y Vallejo Córdoba (2023), sobre el enfoque 
dialógico-interactivo para analizar las experiencias 
como el resultado de espacios de interacción y co-
municación humana. Aquí los integrantes de las 
familias pasan de ser un simple receptor de informa-
ción a un participante activo en la construcción del 
conocimiento desde su propia historia y dinámicas.

Proceso de selección de participantes
Participaron 7 familias con proceso abierto en 

la Comisaría de Familia del municipio de San José. 
Para ese número final, el equipo interdisciplinario 
de la institución fue el encargado de determinar las 
familias que, a su consideración, requerían de par-
ticipar en el proceso socioeducativo. De manera 
que, por la recurrencia en la recepción de casos en 
el primer semestre del año 2023, el trabajo educa-
tivo se realizaría con aquellas familias que tuvieran 
proceso abierto de restablecimiento de derechos 
por vulneración a la integridad sexual y reproducti-
va de NNA. Sin embargo, es imperativo aclarar que 
para evitar la revictimización como principio ético 
de investigación (Mager y Galandini, 2020), el en-
foque del proceso se estableció a partir del recono-
cimiento de las necesidades e intereses particulares 
que las mismas familias participantes expresaron 
en un primer acercamiento. En este sentido, se 
contó con el consentimiento de los representan-
tes legales de los NNA y el asentimiento de estos 
últimos. En los documentos correspondientes se 
garantizó el anonimato y la confidencialidad de la 
información proporcionada.

Técnicas e instrumentos de recolección
Para recolectar la información, se utilizaron téc-

nicas como encuentros mensuales de educación 
familiar (Rodríguez Triana, 2014) y la entrevista 

semiestructurada (Ibarra-Sáiz et al., 2023) con cada 
una de las familias en el establecimiento de la Co-
misaría de Familia. Igualmente se utilizó la matriz de 
ordenamiento y reconstrucción (Jara Holliday, 2018) 
para la codificación y definición de categorías.

Proceso de análisis de la información
Este ejercicio se hizo en función de los objeti-

vos en los que se centró la sistematización de ex-
periencias. Son los siguientes:

•	 Objetivo general: reconocer los aprendiza-
jes obtenidos por las familias que tienen pro-
ceso abierto en la Comisaría de Familia de 
San José (Caldas), desde el fortalecimiento 
de sus capacidades para la garantía de dere-
chos de niños, niñas y adolescentes.

•	 Objetivo específico: visibilizar el desarrollo 
familiar como una praxis que moviliza cam-
bios familiares desde el área institucional.

Para la reconstrucción de la experiencia, se reali-
zó una integración de las fases propuestas por Ghiso 
(2011), Barnechea García y Morgan Tirado (2010): 

a.	 Recuperación histórica del proceso vivido: 
articulación cronológica de los hechos/ac-
ciones significativas del proceso en relación 
con los objetivos de la sistematización.

b.	 Organización de los datos: delimitación de 
las categorías a analizar partiendo de los 
objetivos de la sistematización.

c.	 Interpretación crítica y analítica del pro-
ceso vivido: valoración de la experiencia 
vivida desde las voces de los actores partici-
pantes y sus aprendizajes obtenidos. 

d.	 Punto de llegada, elaboración de conclusio-
nes: extracción de las reflexiones adquiri-
das, a partir del proceso de sistematización, 
como una estrategia que puede estable-
cer puntos de partida para generar nuevos 
conocimientos. 

Resultados y discusión
En este apartado se dan a conocer los resultados 

que han surgido del ejercicio de sistematización. Es-
tos se presentan conforme a las fases propuestas para 
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la sistematización de experiencias que, a partir de la 
triangulación de los datos, se analizan e interpretan.

Fase I: reconstrucción histórica  
del proceso vivido

De manera sucinta y esquemática se presentan 
las principales acciones que marcaron el proceso 
educativo y las categorías emergentes:

Fase II: organización de los datos
Los datos recogidos se organizaron en relación 

con el objetivo general y el objetivo específico que 
se plantearon para la sistematización. Así, surge la 
siguiente matriz de categorías:

Fase III: interpretación crítica y analítica  
del proceso vivido

Fortalecimiento de capacidades: una estrategia para 
garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes

Bajo el aporte de Nussbaum (2012), las capacida-
des humanas se pueden definir como lo que la per-
sona es capaz de ser y hacer dentro de un contexto 
social que le brinda unas libertades y oportunidades 
específicas, como se ilustra en el siguiente testimo-
nio: “mi mamá tiene severo talento para coger café, 
pero entonces es porque ella lo aprendió, aprendió 
esa capacidad de coger café y ya lo volvió talento” 
(Familia N° 7, adolescente hombre, 16 años).

Tabla 1. Matriz de ordenamiento y reconstrucción de la experiencia en el periodo 2024-1

Fecha: febrero de 2024
Actividad Flujograma “Historia de vida emocional”.

Objetivo
Reconocer la historia de vida emocional de cada uno de los integrantes en donde se dé cuenta de cómo han 
ejercido su inteligencia emocional para el ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Resultados

•	 Reconocimiento de los eventos más significativos que a nivel emocional impactaron en la historia de 
vida individual, familiar y su relación con la garantía de derechos de NNA.

•	 Los/as participantes hicieron un ejercicio de reflexión y problematización acerca de su realidad familiar 
para poner en práctica su inteligencia emocional.

Categorías 
emergentes

•	 Gestión de las emociones y su influencia en los NNA.

Fecha: marzo de 2024
Actividad Mapa de los sueños

Objetivo
Reconocer los sueños, anhelos y deseos de cada uno de los integrantes con el fin de favorecer la realización 
de su proyecto de vida y el ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Resultados
•	 Reconocimiento y visibilización de los sueños y proyectos de vida de cada integrante de las familias.
•	 Las familias reconocen la realización y garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes en sus 

proyectos de vida.
Categorías 
emergentes

•	 Los hábitos de cuidado y autocuidado como proyecto de vida.
•	 La garantía de derechos de NNA como proyecto de vida familiar.

Fecha: abril de 2024
Actividad “Autospersonales”.

Objetivo
Reconocer los elementos que conforman el “yo” como una forma de garantizar los derechos de niños, niñas 
y adolescentes.

Resultados
•	 Reconocimiento de los “autospersonales” (autoconocimiento, autoaceptación, autorrespeto, autoevalu-

ación y autoestima) como capacidades humanas para proteger los derechos de NNA.
Categorías 
emergentes

•	 Autoestima como capacidad humana.

Fecha: mayo de 2024
Actividad Mural de aprendizajes.
Objetivo Analizar los aprendizajes y experiencias adquiridas por las familias durante el proceso educativo.

Resultados
•	 Reconocimiento de las apreciaciones y experiencia del proceso educativo de cada participante en torno 

a los temas abordados en cada encuentro familiar y las actividades realizadas.
Categorías 
emergentes

•	 El desarrollo familiar como una experiencia y fuente de aprendizajes para fortalecer la inteligencia 
emocional y el proyecto de vida.

Fuente: elaboración propia a partir de Jara Holliday (2018)
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En consonancia con lo anterior, Salinas Herrera 
y Rojas Peña (2022) subrayan en su investigación 
que las capacidades están relacionadas con los 
derechos humanos, en tanto su óptimo y libre ejer-
cicio posibilita que las personas desarrollen una 
vida humana digna desde sus funcionamientos y 
conocimientos adquiridos. Al respecto, esta parti-
cipante ejemplifica:

Hay cosas que uno nunca llega a escuchar como 
la empatía, y son cosas que uno aprende y le van 
quedando para entender que ponerse en el lugar 
del otro es sentir lo que el otro está viviendo y pues 
yo cómo puedo ayudarlo. Es una manera de hacer 
proteger y respetar mis derechos y los de mis hijas, y 
es también como “no haga lo que no quiera que le 
hagan a usted”. (Familia N° 3, madre, 49 años)

Para efectos del proceso educativo, se adop-
tó el enfoque de las capacidades propuesto por 
Nussbaum (2012), en donde enumera una lista de 
diez capacidades fundamentales para el desarrollo 
humano. No obstante, para dar respuesta a las pro-
blemáticas manifestadas por las mismas familias 
participantes, se abordan solamente la capacidad 
de emociones y la capacidad de razón práctica en 
pro del cuidado, protección y garantía de derechos 
de niños, niñas y adolescentes.

Por lo que se refiere a la capacidad de emo-
ciones, las familias aluden que es un componente 
del desarrollo humano que se forja desde de las 
relaciones y vínculos con otros; beneficia la toma 
de decisiones, la autorregulación, la adaptación 
al entorno y la empatía, como lo expone este re-
lato: “las emociones nos sirven para hablar lo que 
sentimos. Hablar con la verdad porque a veces 

uno le dice a la mamá que está en tal parte y es 
mentira y ella se preocupa por uno. Hacer todo 
con amor” (Familia N° 5, adolescente hombre, 15 
años). Esto concuerda con el estudio realizado por 
Patiño Domínguez (2021), en donde reflexiona 
que la vida humana está estrechamente asociada 
al vínculo de apego que establecen los individuos, 
a partir de sus sentimientos de amor y del sentido 
de vida que se produce al ser concebido como im-
portante para otros.

Ahora bien, según Nussbaum (2012), para que 
las emociones surjan deben presentarse y otorgar-
se unos juicios de valor frente a una realidad. Hi-
pótesis confirmada por Domínguez Blanco (2021), 
cuando en su investigación con jóvenes universi-
tarios se demuestra que las emociones se carac-
terizan por ser una valoración positiva o negativa 
sobre objetos, personas, situaciones o experiencias 
que conllevan a una evaluación de los mismos ele-
mentos en términos de beneficio, amenaza o peli-
gro inminente para la persona. Esto se ratifica con 
los siguientes testimonios:

Siento mucho amor por mis hijas y por mí mis-
ma, ellas son mi motor, ellas y Dios, porque siempre 
que me levanto le doy gracias a Dios por un día más 
de vida con el que puedo compartir con mis hijas. 
(Familia N° 1, madre, 51 años)

Es mejor olvidar las cosas malas porque cuando 
uno las recuerda se llena de tristeza, eso es muy 
maluco, uno se siente mal por lo pasado. (Familia 
N° 4, adolescente mujer, 14 años)

Hay amistades que no es bueno tenerlas en la 
vida porque lo traicionan a uno, hablan mal de uno 
y no le aportan, mejor dicho. Lo bueno de los seres 
humanos es que sabemos diferenciar y escoger qué 

Tabla 2. Matriz de categorías

Categorías emergentes Categorías recurrentes
Gestión de las emociones y su influencia en los NNA. Fortalecimiento de capacidades: una estrategia para 

garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes.Autoestima como capacidad humana.
La garantía de derechos de NNA como proyecto de vida familiar. Familia: agente de cambio en la garantía de derechos 

de niños, niñas y adolescentes.Los hábitos de cuidado y autocuidado como proyecto de vida.
Desarrollo Familiar como una experiencia para el fortalecimiento 
familiar y garantía de derechos de NNA.

Desarrollo familiar: praxis que le apuesta al fortaleci-
miento institucional desde las voces de las familias.

Fuente: elaboración propia
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es bueno para nosotros y para nuestra vida. (Familia 
N° 5, madre, 37 años)

En este orden de ideas, el que la capacidad de 
emociones se relacione con el apego afectivo que 
establecen las personas al interactuar con otras o 
con cosas, también la convierte en un componente 
sustancial de la razón práctica: capacidad de re-
flexionar y planificar sobre la propia vida, como se 
evidencia en el siguiente testimonio: 

Quiero mejorar como persona para no cometer 
acciones que me pueden afectar a mí o a mi familia. 
Quiero enfocarme en lo que quiero ser, estudiar, salir 
adelante. Sé que con mi autonomía y tomando las 
decisiones correctas voy a llegar muy lejos. (Familia 
N° 6, adolescente mujer, 13 años)

Aquí es importante tener en cuenta lo que con-
cluye García Rojas (2019), quien en su tesis men-
ciona que todas las personas hacen uso de esta 
capacidad de razón práctica para tomar decisiones 
con base a las necesidades, los intereses y los va-
lores que han determinado para sus vidas. Tales 
elementos se pueden condensar en un proyecto de 
vida, como lo sugiere esta participante del proce-
so educativo: “yo siempre les aconsejo a mis hijos 
que se alejen de las malas compañías, amistades 
que no les convienen. Que las sepan elegir, que es-
tudien y cumplan todos sus sueños” (Familia N° 7, 
madre, 35 años).

Llegado a este punto de la discusión se puede 
afirmar, teniendo en cuenta los distintos relatos de 
los y las participantes, que la razón práctica impli-
ca formarse una concepción del bien en términos 
de lo que beneficia al individuo y a su existencia, 
pues “entre más libertad, más posibilidades de po-
der actuar acorde a lo que valoremos, y con ello 
lograr un modelo de vida que nos conduzca al 
bienestar” (García Rojas, 2019, p. 19). Así lo indi-
ca esta madre: “quiero trabajar mucho para poder 
darle a mis hijos una mejor calidad de vida, darles 
todo lo que necesiten y lo que yo no tuve, acom-
pañarlos en su vida para que no les falte nada” (Fa-
milia N° 2, madre, 22 años).

Dentro de este contexto, es importante puntua-
lizar qué significa el bien-estar desde la perspectiva 

de las familias. Por un lado, se encuentra que este 
concepto refiere a la estabilidad de la vida huma-
na en términos materiales, como se evidenció en 
el anterior relato, donde la dimensión laboral se 
convierte en un factor determinante y el medio por 
el cual se pueden obtener ingresos económicos 
suficientes para satisfacer tanto las necesidades 
básicas propias del ser humano (alimentación, sa-
lud, vestuario, vivienda), cuanto las necesidades 
secundarias o complementarias como tener un ve-
hículo, servicios de telecomunicaciones, realizar 
turismo, etc.

Por otro lado, se ubica al bien-estar ligado es-
trechamente con la satisfacción de la realización 
personal frente a las distintas dimensiones de la vi-
da humana. Esto se puede confirmar con la inves-
tigación de Gorjón-Gómez y Todd-Lozano (2023), 
donde concluyen que el “bienestar subjetivo es 
denominado felicidad” (p. 12) desde el campo 
emocional y psicológico. Esto incluye también ser 
partícipe de actividades que beneficien y fortalez-
can las habilidades, capacidades y herramientas 
del individuo, en la medida en que las necesidades 
representan un compromiso con la movilización 
personal a partir de los propios recursos humanos 
(Max-Neef et al., 1986, citado en Boltvinik, 2024).

Con estas dos concepciones, se hace visible la 
correlación existente entre el bien-estar y los de-
rechos humanos, pues “es necesario que gocemos 
de una vida digna… tener buenos ingresos eco-
nómicos, sentirnos libres, amados y respetados, y 
para hacer todo esto hacemos uso de nuestros de-
rechos humanos. Si nuestros derechos no se respe-
tan nos estarían vulnerando de muchas maneras” 
(Familia N° 3, adolescente hombre, 15 años).

Así pues, el fortalecimiento de capacidades se 
convierte en una estrategia que permite a las fami-
lias implementar sus recursos materiales y huma-
nos disponibles en pro de garantizar los derechos 
de todos los niños, niñas y adolescentes. Esto es así 
teniendo en cuenta que cada grupo familiar tiene 
la posibilidad de hacer una evaluación constante 
sobre su vida, dinámicas e interacciones internas 
que propendan al cuidado y protección de la ni-
ñez como se ilustra en este testimonio: “mi mamá 
ha cambiado mucho, ya no me deja sola en la casa 
y se va con ese señor. Si la necesito, ella me ayuda 
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cuando ve que estoy triste o asustada por algo. Me 
siento protegida” (Familia N° 2, niña, 6 años).

Además, como refieren Laureano Eugenio et 
al. (2015), el que los participantes otorguen jui-
cios de valor basados en apreciaciones subjetivas 
sobre distintos aspectos de la integridad física y 
mental de los niños, niñas y adolescentes, propi-
cia en el diseño de proyectos y acciones la expre-
sión de necesidades e intereses con respecto a la 
protección de estos grupos etarios, la adquisición 
de conocimientos y el desarrollo de habilidades.  
De esta forma, capacita a los grupos familiares pa-
ra participar colectivamente de un trabajo reflexivo 
e intercambio de visiones y alternativas estratégi-
cas que suscitan la activación de capacidades. Así 
hay una posterior toma consciente de decisiones 
orientadas a alcanzar el logro de intereses indi-
viduales y comunes y, en este caso específico, de 
acciones que propendan al bienestar y la garantía 
de derechos de todos los NNA (Hernández-Mariño 
et al., 2016).

En síntesis y coincidiendo con el proyecto 
realizado por Díaz Perdomo y Cuervo (2021), el 
enfoque de capacidades de Martha Nussbaum po-
sibilita comprender cómo las familias son capaces 
de ser y hacer desde la movilización de sus emo-
ciones y proyectos de vida para estructurar entor-
nos, dinámicas, relaciones humanas y familiares, 
acciones democráticas y equitativas que les garan-
tice a los niños, niñas y adolescentes el ejercicio 
pleno de sus derechos. En palabras de esta adoles-
cente, “ser una familia que me cuida y cuidamos a 
los demás (personas, niños) de cualquier situación 
que los pueda afectar” (Familia N° 4, adolescente 
mujer, 14 años).

Familia: agente de cambio en la garantía de derechos  
de niños, niñas y adolescentes

El desarrollo familiar es un enfoque alternati-
vo del desarrollo que concibe a la familia como 
agente potencial de cambio, condición particular 
de los grupos familiares que les facilita gestar y 
orientar procesos de transformación dentro y fuera 
de ellos, como se da a entender aquí: “tenemos la 
capacidad de cambiar nuestra realidad. Podemos 
influir en la historia de la sociedad porque somos 
parte de ella, la conformamos y somos nosotros 

mismos quien escogemos qué nos beneficia y qué 
no” (Familia N° 5, adolescente hombre, 15 años).

De acuerdo a la tesis de Giraldo Serna (2021), 
el concepto de agencia se relaciona con el desplie-
gue de capacidades humanas, en tanto les permite 
a las personas llevar a cabo procesos de reflexión 
y acción intencionada individual o colectiva sobre 
su entorno social. El autor puntualiza que la agen-
cia conlleva una serie de procesos que la condi-
cionan: primero, definir cuál es la intencionalidad 
de la acción a realizar; segundo, la autorreflexión 
y evaluación de los propósitos; tercero, desarrollar 
la creatividad e innovación que guiará el último 
proceso; y finalmente, llevar a cabo los propósitos 
a través de acciones.

Se puede inferir entonces que, cuando una fa-
milia hace uso de su capacidad de agencia, to-
ma consciencia, identifica, analiza y problematiza 
aquellas prácticas y discursos que, por ejemplo, 
generan brechas de desigualdad generacional y de 
género, como se evidencia en el siguiente relato: 

Las mujeres tienen más desventaja que los hom-
bres, por su género, por el simple hecho de nacer 
mujer; si son de una comunidad indígena o esas 
culturas que no dejan que ellas tengan voz ni voto… 
sean adultas o niñas, los hombres las violentan, no 
respetan su integridad ni sus derechos. (Familia N° 
6, adolescente mujer, 13 años).

Acto seguido, los resultados muestran que las 
familias emplean su autonomía, creatividad, pro-
yección y capacidad de acción para decidir sobre 
su propia existencia en un entorno social ya esta-
blecido. Igualmente esto les da facultad para ge-
nerar cambios en dinámicas y trayectorias sociales 
que no benefician el desarrollo y ejercicio de los 
derechos humanos, el bienestar y calidad de vida 
de las personas. Vemos un ejemplo en este testimo-
nio: “cuando sea grande voy a tener una fundación 
para ayudar a personas que están en riesgo, porque 
a veces hay mujeres que le hacen mucho daño a 
los hombres o, al contrario, los hombres a las muje-
res” (Familia N° 2, niña, 6 años).

Lo expuesto hasta aquí posiciona a la familia 
como uno de los agentes sociales más importan-
tes encargados de garantizar los derechos de sus 
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niños, niñas y adolescentes. Así lo comenta esta 
participante: “en la familia es donde nacemos, cre-
cemos y nos reproducimos. La familia tiene que 
proteger a los suyos, cuidar su vida, amarlos y apo-
yarsen… La familia les enseña a los hijos a apren-
der a cuidarsen y hacer respetar sus derechos” 
(Familia N° 4, madre, 56 años).

Al respecto, Mejía Naranjo y Arroyo Cobeña 
(2022) sostienen, a partir de los resultados de su 
investigación, que “un entorno de tranquilidad, 
afecto, de empatía y respeto es un elemento clave 
para crear en el niño un estado de seguridad en sí 
mismo y en sus potencialidades para encarar con 
éxito su proceso de aprendizaje” (p. 299). Este es-
tado de seguridad al que se refieren las autoras, no 
solo permite visibilizar a los niños, niñas y ado-
lescentes como sujetos de derechos, sino también 
su aptitud para proteger y hacer valer los mismos 
desde su racionalidad, ciclo vital, capacidades y 
habilidades. Desde esta perspectiva, 

los niños, niñas y adolescentes son protagonistas 
de su propio desarrollo, por lo que se requiere pro-
mover activamente el desarrollo de sus capacidades 
y la entrega de información adecuada para que ellos 
sean sujetos activos en la exigibilidad de sus dere-
chos. (UNICEF, 2022, p. 15)

En efecto, para que los niños y niñas sean reco-
nocidos como agentes de cambio debe haber una 
resignificación en la concepción histórica de la niñez 
y su relación con la humanidad. En la investigación 
de González Pérez (2021), cuyo fin era recoger las 
concepciones que tienen los adultos sobre los niños 
desde la experiencia de estudiantes universitarios en 
fase de práctica profesional en centros educativos, 
se definen a los menores como sujetos incapaces de 
autosuficiencia hasta que alcanzan la adultez. Esta 
última se toma como etapa del desarrollo humano 
donde se considera hay la suficiente madurez para 
desempeñarse en diferentes áreas de la vida, “en el 
mundo, que también le pertenece al adulto” (p. 7).

La existencia de la posición anterior se pue-
de confirmar con los resultados del proceso so-
cioeducativo en la Comisaría. Las participantes 

relatan su experiencia cuando vivían con sus adul-
tos responsables: 

Mis papás no nos dejaban hablar, hasta nos mi-
raban feo… En ese tiempo cuando uno era niño no 
era nadie, eran muy bravos, uno no podía decir na-
da porque de una le pegaban a uno. (Familia N° 1, 
madre, 51 años)

Ah no, es que, por ejemplo, cuando yo vivía con 
mis abuelos, yo no aportaba mucho a la casa, no te-
nía cómo, era una niña. Además, mi abuela me decía 
que tenía que crecer para conseguir marido y tener 
familia. (Familia N° 6, madre, 33 años)

En este sentido, el cambio en la construcción 
sociocultural de lo que significa ser niño, niña o 
adolescente en tiempos actuales les ha supuesto 
reconocimiento como portadores de derechos por 
su inherente condición de ser persona, al igual que 
valoración de su potencial para participar activa-
mente en la construcción de su propia identidad 
y vida, así como del contexto que les rodea y que 
forma parte de su desarrollo.

No obstante, el reconocimiento de los NNA 
como sujetos activos de derechos y cambios no 
representa el desligamiento de la familia como 
principal actor responsable de su cuidado y aten-
ción. Quevedo Castillo y Patiño Quizhpi (2024) en 
su estudio enfatizan que los padres de familia son 
los encargados de transmitir experiencias, conoci-
miento y constituir un ambiente familiar con vín-
culos de afecto y amor sólidos que favorezcan la 
formación de la personalidad y desarrollo del niño.

Por lo tanto, uno de los resultados más signifi-
cativos de este proceso socioeducativo apunta a la 
importancia de que las familias brinden un espacio 
en donde sus integrantes adquieran habilidades 
para actuar democrática y equitativamente desde 
su género y generación, reduciendo situaciones y 
ejes de desigualdad que puedan vulnerar los dere-
chos humanos. Así se promueve en los niños, ni-
ñas y adolescentes la expansión de capacidades y 
expresión de intereses, su agenciamiento de cam-
bio en la protección y exigibilidad de derechos 
y la participación en su propio desarrollo físico, 
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mental, emocional, afectivo y social. Respecto a 
esto, algunos participantes cuentan lo siguiente:

Yo siempre trato de que ella (hija) se exprese mu-
cho, de que no siempre piense en los demás, sino 
que también piense en ella, que se sienta bien con 
ella misma… y siempre trato de explicarle que si los 
demás le dicen algo, que no se sienta mal porque 
son cosas que a ella le gustan. De igual manera, que 
si los demás piensan diferente que no los vaya a cri-
ticar, no los vaya a hacer sentir mal. (Familia N° 2, 
madre, 22 años)

Muchas veces a uno no le paran bolas que por-
que uno es adolescente, pero yo también puedo 
hablar y aportar en mi casa, si alguien necesita un 
apoyo yo estoy ahí. Cuando trabajaba le daba alguna 
cosa a mamá y pues eso se sentía bien. (Familia N° 7, 
adolescente hombre, 16 años)

Fomentar la toma de decisiones en nuestros ni-
ños, niñas y adolescentes es importante porque les 
enseña a ser autónomos y no dejarse influenciar de 
lo que suelen ver. Si le enseño a ser segura y decir 
“yo no quiero esto”, va a tener la conciencia de decir 
“a mí en mi casa me enseñaron a decir yo no quiero 
esto”. Siempre le he dicho que trate de ser original y 
no permita que le vuelvan a vulnerar sus derechos. 
(Familia N° 6, madre, 33 años)

En síntesis, la familia se constituye como un 
agente de cambio importante para garantizar que 
los niños, niñas y adolescentes ejerzan de manera 
integral y con libertad sus derechos. Cuenta con el 
potencial para desarrollar acciones y procesos que 
contribuyen a desnaturalizar prácticas, discursos y 
costumbres socioculturales que pueden afectar de 
manera directa e indirecta la integridad personal 
y crecimiento de los NNA. Ello se expresa en este 
comentario: “es que desde nosotros, desde la fa-
milia podemos cambiar costumbres y cosas que se 
ven en la sociedad que vulneran nuestros derechos 
o que lo pueden hacer. Por ejemplo, podemos de-
tener la violencia intrafamiliar y cuidarnos unos a 
otros” (Familia N° 3, adolescente mujer, 14 años).

Parafraseando a Cicerchia y Bestard (2006), 
en la familia se diversifican valores, tradiciones 
y estrategias que demuestran su alta capacidad 
de elección y movilidad colectiva cambiando el 

sentido de una historia social hegemónica y adul-
tocentrista. Más aun porque ella está llamada a 
cumplir con su inherente responsabilidad parental 
en la protección, acompañamiento y crianza de 
los niños, niñas y adolescentes, lo que conlleva 
evitar y normalizar situaciones de riesgo que pue-
dan afectar el ejercicio de los derechos de estos 
(ICBF, 2022). 

Desarrollo familiar: praxis que le apuesta al 
fortalecimiento institucional desde las voces de las familias

La articulación inter-institucional constituye 
una alternativa de gestión de acción conjunta. Se 
trata de un proceso mediante el cual “las institu-
ciones se ponen de acuerdo y definen acciones, 
propósitos, objetivos, metas, métodos de trabajo; 
se distribuyen roles y funciones para llevar a cabo 
dichas acciones y lograr los propósitos conjunta-
mente” (Molina-Marín et al., 2018, p. 10).

En este punto, es imperativo visibilizar la activa-
ción de la alianza interinstitucional del programa 
Desarrollo Familiar con la Comisaría de Familia 
del municipio de San José (Caldas), como lo expre-
san los siguientes testimonios:

El programa de Desarrollo Familiar es algo nuevo 
en la Comisaría, nunca había escuchado sobre ese 
estudio y sobre lo que hacían. Me gustaría que se 
siguieran dando estos talleres porque los niños se 
entretienen y aprenden, y yo como madre aprendo 
a ser mejor cada día. (Familia N° 2, madre, 22 años)

Considero que es importante que la Comisaría 
tenga en cuenta estos talleres educativos como al-
go que debería hacerse más que simplemente venir 
acá y que lo entrevisten a uno. Con estos talleres se 
aprende y principalmente el niño tiene la oportuni-
dad de obtener conocimientos nuevos que puede 
aplicar a su vida, él que apenas está comenzando 
a vivir, que proteja su vida y sus proyectos. (Familia 
N° 6, madre, 33 años)

Estos resultados coinciden con los hallazgos de 
Roa Flórez (2024), quien destaca la importancia de 
integrar la práctica institucional a través de la cons-
trucción y consolidación de relaciones familiares y 
comunitarias basadas en el respeto, la comunica-
ción y democratización. Esto no solo es relevante 
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para realizar funciones propias de la entidad tales 
como la verificación y seguimiento a procesos ad-
ministrativos de restablecimientos de derechos, 
sino también como una alternativa metodológica 
que puede orientar procesos de acompañamiento 
e intervención familiar para contribuir a la garan-
tía de derechos y bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes.

En definitiva, estas alianzas crean nuevas vías 
de entendimiento que pueden aportar al desarrollo 
de acciones institucionales dentro del campo de 
restablecimiento de derechos, teniendo en cuenta 
intereses y propósitos de acción en común, como 
se ilustra en este testimonio: “me gusta venir acá 
y estar en estos encuentros porque aprendemos 
a cuidar nuestros derechos y mejorar mi relación 
con mi familia. Además, nunca nos habían llamado 
para estar en algo de desarrollo familiar, pues de 
estos encuentros así” (Familia N° 3, adolescente 
mujer, 14 años).

Lo anterior evidencia que el desarrollo familiar, 
a través de un trabajo con las personas directamen-
te involucradas, fomenta procesos de reflexión, 
problematización y educación con las familias 
partiendo de su reconocimiento y visibilización 
como sujetos que, desde sus dinámicas, diversidad 
y capacidad de agencia, son protagonistas de su 
propio proceso de cambio y desarrollo. Esto suce-
de teniendo en cuenta que cada realidad familiar 
está permeada por aspectos contextuales, sociales, 
culturales, económicos y políticos que inhiben o 
potencian el desarrollo deseado, en función del 
alcance de un bienestar individual y familiar y 
las posibles líneas de acción a ejecutar para ello 
(Suárez Restrepo y Restrepo Ramírez, 2005). De la 
siguiente manera lo ilustra este adolescente: “estas 
clases son chéveres y con las actividades aprendí a 
proteger mis derechos desde las capacidades que 
tengo con mi familia (mamá) que es mi apoyo, y 
a aprovechar las oportunidades que el colegio me 
da para salir adelante” (Familia N° 5, adolescente 
hombre, 15 años).

Conclusiones
A partir de la sistematización de experiencias 

de este trabajo con familia, se puede concluir 
que el proceso educativo generó en las familias 

participantes los suficientes aprendizajes para des-
plegar sus capacidades familiares e individuales y, 
con ellas, actuar en pro del desarrollo de sus inte-
grantes y la garantía de derechos, en especial de 
los niños, niñas y adolescentes. Esto se logró desde 
el abordaje de las dificultades que fueron identifi-
cadas por las familias en un primer acercamiento 
del proceso.

De ahí que el fortalecimiento de las capaci-
dades de emoción y razón práctica posibilitó a 
las familias generar procesos de cambio intencio-
nados en su dinámica interna y a nivel personal, 
para mejorar sus habilidades emocionales y ha-
cerse conscientes del papel de las emociones en 
la toma de decisiones frente a la consolidación de 
los proyectos de vida. En estos últimos se eviden-
cia, como plan e intención de vida de las familias 
participantes, la toma de acción desde sus opor-
tunidades y capacidades para dar cumplimiento a 
los objetivos que son trazados y cimentados en la 
democracia: inclusión y equidad de género; esto 
es, proteger la integridad física-mental de sus inte-
grantes y garantizar que todos ellos puedan gozar 
de sus derechos.

En este sentido, se puede concluir que el respe-
to, la valoración y el cuidado recíproco de la inte-
gridad personal, en todas sus dimensiones, implica 
reconocer las capacidades, aptitudes y agencia 
con las que cuentan también los niños, niñas y 
adolescentes como protagonistas de su propio de-
sarrollo a partir del ciclo de vida por el que estén 
transitando. Por ello mismo, uno de los logros más 
significativos de este proceso educativo fue que las 
familias reconocieron la importancia de conformar 
entornos familiares protectores, afectivos y segu-
ros que favorezcan el desenvolvimiento integral 
de todos los NNA, al igual que su participación 
activa en la exigibilidad del cumplimiento de sus 
derechos.

Por otro lado, el proceso de la práctica institu-
cional desde el programa de Desarrollo Familiar 
posibilitó constatar la importancia y necesidad de 
articular acciones profesionales en instituciones 
como las Comisarías de Familia, dada la pertinen-
cia de generar procesos educativos que tejan vín-
culos familiares sólidos a través de técnicas como 
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la negociación, la escucha activa y la facilitación 
del diálogo.

En concordancia, para los profesionales en De-
sarrollo Familiar este ejercicio de sistematización 
representa un aporte para continuar abriendo ven-
tanas hacia intervenciones situadas, contextuali-
zadas y con una visión educativa-preventiva sobre 
dimensiones humanas como las emociones y el 
proyecto de vida. De esta manera pueden afianzar 
la dupla relacional de la familia y la infancia como 
sujetos de derechos.
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